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K.C.B 

SICGMA 

INFORME SECRETARIAL 

Señor Juez, a su Despacho el presente proceso con escrito de otorga poder y 

reconocer personería. 

 

Sírvase proveer, abril 15 del 2024.  

 
EMIR ACUÑA POLOCHE 

SECRETARIO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD. 

Soledad, abril 15 de dos mil veinticuatro (2024). 

 

EJECUTIVO SINGULAR 

Radicado: 08758-41-89-001-2023-00291-00 

Demandante: CREDIVALORES-CREDISERVICIOS S.A.S 

Demandado:  EBERTO JESÚS ACUÑA CHACÓN 

 

Visto el anterior informe secretarial, observa el Despacho que mediante escrito 

presentado por el Dr. GUSTAVO SOLANO FERNANDEZ donde se adjunta poder al 

profesional del derecho. 

 

Sin embargo, se detiene el Juzgado a indicar que la señora KAREM ANDREA OSTOS 

CARMONA, quien funge como apoderada General CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS. S.A poder otorgado mediante Escritura Pública la cual al 

momento de la presentación de esta solicitud no fue aportada, Así las cosas, se 

concederá el término legal para que la demandante subsane los defectos 

señalados en el mismo sentido el poder debe adecuarse a las exigencias de la ley 

2213 del 13 junio 2022 

 

Por lo expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: MANTENER en secretaria para que dentro de un término de cinco (5) días 

contados a partir de la publicación de este auto a el Dr. GUSTAVO SOLANO 

FERNANDEZ aporte escritura pública donde otorga poder a la señora KAREM 

ANDREA OSTOS CARMONA como apoderada General CREDIVALORES-

CREDISERVICIOS. S.A .  
 

 

 

 

 
 

 

 

 

Firmado Por:

Cesar Enrique Peñaloza Gomez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 01 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Soledad - Atlantico
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 29e2b07a28d0e61a03cdf71d652f481dec03bac636c0ec7793f1c4ab53c72866

Documento generado en 15/04/2024 02:32:19 p. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica


